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AVALANLA
INTERRRUPCIÓN
DEL EMBARAZO
Comisiones del Congreso
capitalinoaprobaron
despenalizar ellaborto

después de las 12

semanas: Brugada afirma
que seprotegeráa las

mujeresCDMXP9

Avanza despenallización de la ILE
en todas las etapas de gestación

MORENA, PT) MCAPROBARONLASREFORMASAL CÓDIGO PENALLOCAL

Privilegiar.EldiputadoAlberto
Martínez Urincho dijo que los derechos
de las gestantes adecidirsobresu

cuerponodeben ser restrictivos

RODRIGOCEREZO

Las comisiones de Igualdad de Género, así
como deAdministración yProcuración de
Justicia delCongreso de laCiudaddeMéxico
aprobaron eldictamen para la despenaliza-
ción de la Interrupción Legal del Embarazo
(ILE) en todas sus etapas, a fin de no crimi-
nalizaryestigmatizar a lasmujeres que viven
estasituación.

Con 15votos afavor,seiser contrat
tenciones, lasylosdiputados locales avalaronel
dictamen quederogadelCódigo Penal localel
delito deaborto, paraquemujeres noseanjuz-
gadaso criminalizadaspor Interrumpirsuem-

barazoodespuésde las 12 semanasdegestación.
El diputado Alberto Martínez Urincho de

Morena, presidente de la Comisión deAdmi-

nistraciónyProcuracióndeJusticia, expresó
que sobre la despenalización del aborto hay
posiciones afavor en contra, por lo que "el

so-

bre los cuerpos de las persona gestantes, y
como agentes reproductoras de laespecie,ya
sea prohibiendo la práctica delaborto, legali-
zandoyrealizándolaen hospitalespúblicos".

Consideróque el tema debe analizarse de
forma integralyno restrictiva, apoyando la
idea delaborto en la libertado autonomía de
las personas gestantes.

Argumentóque en el sistema jurídico in-
ternacionalysu desarrollo jurisprudene

ha reconocido queladecisión de tenerdes-
cendencia biológica constituye un ámbito
de la vida privada, que se relaciona con otros

derechos.

"Despenalizar es no castigar, mientras

que legalizar es permitir y regular. Lo que
nosotros estamos haciendo es despenalizar,
no confundamos por favor", mencionó en

su intervención la diputada del PT,Jannete
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Guerrero.
Al pronunciarse en contra, la diputada

del PAN, América Rangel, consideróque "al

derogar los artículos 144 y 145 del Código
Penal, lo que están haciendo es eliminar el
límite de las 12 semanaspara poder abortar

yesto implica que ahora se podría haceresta

interrupción en cualquieretapa delembara-
zo". Refirió,además, riesgospara las

mujeres con embarazoenetapaavanzada.
intervención, ladiputadade Morena,

Valentina Batres afirmó que las modificacio-
nes al Código Penal local buscan que las mu-

jeres que decidan interrumpir su embarazo

no seancriminalizadas pordecidir sobre su

cuerpo yprecisóque con esto no se pretende
modificarel consenso de 12 semanas como

límiteparapracticarunaborto.
En su posicionamiento, la diputada del

PRI,Tania Larios,consideróqueestareforma
es trascendente "para que ningunamujeren

la Ciudad de Méxicosea riminalizada: vaya
aprisión pordecidirsobresucuerpo".

En adición, la diputada de MC, Patricia
Urriza recordó que el aborto actualmenteya
está legalizado yaseguró que elpunitivismo
genera indestinidady también riesgoentre
las mujeres.

Eliminar el aborto como delito
es un paso clave hacia la

protección de losderechosde
lasmujeres lasalud pública;
que el acceso legal yseguro
al aborto es necesario para la

equidad de género"
YURIRIAYALA

diputada deMorena
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OBJETIVO. Lasy losdiputadosaclararonque

estasmodificacionespretendenacabarcon

losestigmas hacia las mujeres que viven esta

situación desalud.


